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Articulo de oficio.
Núm. 2364.

' GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama de anoche me dice 
lo siguiente:

«Las partidas de insurrectos ván re
cibiendo sin cesar el merecido castigo 
por parte de las infatigables columnas 
y de lodos los institutos del Ejército 
La de Madra/o ha sido batida y dispér- 
sada cerca de Cubells por el Comandan
te Militar de.Calataydd y queda reduci
da á un grupo de 30 hombres que hu
yen con el cabecilla en el mayor desa
liento. La de Palíoc ha sido «destruida 
en Bañad pero- ion io en la refriega el 
cabecilla y diez y ocho de los que le 
seguían y el Coronel Barrero ha des- 
Irozado en las alturas de San Andrés á 
la única partida intransigente que va
gaba por la Sierra de I) speñ a perros. 
El pais tranquilo y lleno de confianza 
con las acertadas disposiciones adop
tadas por el Gobierno y en la energía 
y palriótismo del Ejército y de la Mi
licia.» ।

Lo que he dispuesto publicar por 
extraordinario para conocimiento del 
público

PalmaS diciembre de 18*2.—El go
bernador, Mariano de Quintana.

Núm. 2365.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiéndose cometido algunos erro
res involuntarios en la siguiente Real 
orden inserta en la Gacela de ayer, ú 
continuación se reproduce rectificada.

En vista de las consultas elevadas á 
ísle Ministerio por varías autoridades 
sanitarias de provincia sobre la mane
ra de entenderse las primitivas proce
dencias de los buques para los efectos 
de los artículos 30 y 3T de la ley y de

, lnas disposiciones dd ramo, el Rey 
1 (*lue Dios guarde) se ha servido dis

poner el cumplimiento de las siguientes 
reglas:

1 .a Se entiende por primitiva pro
cedencia, para los efectos sanitarios, 
por regla general, el punto de donde 
sale un buque con carga ó en lastre 
después de haber rendido en el su viaje.

2 a Los buques procedentes de un 
puerto súcio ó sospechoso, ó que por 
cualquier circunstancia sus patentes 
limpias en su origen se convierten en 
sucias aunque efectúen operaciones de 
descarga en oíros puertos limpios in
termedios ó rindan viaje, conservan, 
en pritii ipio, la procedencia de dichos 
puertos comprometidos, y sus patentes 
el carácter de súcias mientras no pur
guen en el exlrangero ó en España la 
cuarenleñaque disponen nuestras leyes.

3 .a Queda autorizada la Dirección 
general de Beneficencia, Sanidad'y Es- 

¡ tablecimienlos penales para ialeipre- 
i lar y aplicar la regla anterior á los ca- 
' sos análogos entre sí y á los especia
les, dispensando de la cuarcmena de 

' rigor, imponiendo medidas precauto
rias ó admitiendo á libre plática á las 

: embarcaciones, con vista de sus cir- 
■'cunstancias y teniendo presentes ios 
' sagrados intereses de la salud pública 

y los respetables del comercio marí
timo.

4/ Quedan derogadas las órdenes 
de la Dirección del ramo de 21 de abril 
de 18G8, 31 de agosto, 11 y 23 de se

' tiemble de 1811 y 10 del acloal, co
mo cualquiera otra resolución dictada 
sobre esta materia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de noviembre de 1812.— 
Ruiz Zarrilla.—Señores gobernadores 
de las provincias marítimas.

Núm. 2366.
DIRECCION GENERAL 

de Beneficencia, ¡sanidad ij Eslableci- 
mienlos penales.

Habiéndose cometido algunos erro
res involuntarios en la siguiente orden 
inserta en la Gacela de ayer, se repro
duce rectificada.

Con arreglo á lo prevenido en la 

Real orden de esta fecha sobre primi
tivas procedencias de las naves para 
los efectos sanitarios, he tenido por 
conveniente resolver que lodo buque 

' procedente de un punto súcio, ó sos
pechoso (no loríame ule comprometido, ar
tículo 36 de la ley y regla 12 de la 
Real orden de 6 de junio de 1860), ó 
haya sido a imitido á plática en otros 
intermedios de este género, que luego 
efectúe descarga, precisamente total, 
en puerto limpio, sin purgar la cuaren
tena establecida por nuestras leyes, y 
nomomunicando después en punto al
guno sospechoso ó súcio, tome rum
bo con nueva carga inconlumaz ó en 
lastre para nuestros puertos; si ll.ga 
con patente limpia, buenas condición, s 
higiénicas y sin accidente sospechoso 
a burdo, sea sometido á tres dias de 
observación con venldeo y fumiga
ciones.

Igual trato se dará al buque que sa
liendo en lastre de los puntos súcios ó 
sospechosos referidos, carguen gé .ero 
incontumaz en otro limpio, y sin tener 
mas roce con puertos comprometidos 
se dirijan á España llegando con las 
mismas condiciones enunciadas.

Lo comunico á Y. S., encareciéndo
le el m ¡s exacto cumplimiento de osla 
disposición. Dios guarde á Y. S. mu- 
ches anos. Madrid 30 de noviembre 

¡ de 1812.—El director general inleri-* 
no, Juan Antonio Corcuera.—Señores 
gobernadores de las provincias marí- 
limas.

Núm. 2367.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Presupuestos ij contabilidad provincial. 
— Cuotas municipales pava cubrir los 
gastos prouincuiles del cotrienle año eco
nómico de 1812 á 1813.—En circular 
de esta Comisión permanente fecha 20 
de noviembre próximo pasado, se re
comienda «eficazmente á los Ayunta
mientos que para antes del dia 15 del 
corriente mes satisfagan el importe del 
segundo trimestre de la cuota provin
cial vigente; y deseosa esta corpora

ción de evitar la adopción de medidas 
coercitivas contra los morosos, ha 
acordado dirigirse de nuevo á las mu
nicipalidades que se hallan en descu- 

¡ bierto del referido segundo trimestre 
! encareciéndoles la necesidad de que 
! cumplan tan sagrado deber en los dias 
que median hasta el 15 del actual; pues 
que al hacerlo así darán una prueba 
del celo que les inspiran las intereses 
de la provincia.

Palma 6 de diciembre de 1812.— 
El \. P. de la C P., Antonio Marroig. 
— P. A. de la C. P., el secretario, Sil
vano Font y Muntaner.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL

de Beneficencia, Sanidad y Estab'eci- 
mientos penales.

Imperiosa es la necesidad de tener 
en el importante ramo de la Beneficen
cia particular una estadística que, con 
aproximación al ménos y con Lod¿i cla
ridad, dé á conocer el gran número de 
patronatos, memorias y obras pias que 
existen en España, el estado de estas 
piadosas fundaciones, los ben ficios 
inmensos que reportan, las cargas que 
levantan y los recursos con que para 
ello cuentan. Repelidas veces se ha tra
tado de allegar los datos y noticias in
dispensables, sin que hasta ahora ha
yan podido obtenerse con la exactitud 
y claridad debidas, ya por la vaguedad 
con que se han pedido, acaso por la 
confusión y desorden con que general
mente se han dado, y quizás por cau
sas ménos disculpables que no pueden 
ocultarse á la ilustración de Y. S. Esta 
Dirección ha estudiado tan delicado 
asunto, buscando el medio mas senci
llo y eficaz de conseguir los apetecidos 
datos de una manera concisa, concreta 
y uniforme, y ha formado el mo-ielo é 
instrucciones convenientes, acordando 
se circulen, como c d  esta misma fecha 
y por el correo ordinario se verifica, á fin 
de que sean cumplidas en todas sus par
tes. Por tanto, inmediatamente que Y. S. 
reciba esla circular publicará el mode
lo é instrucciones á que se refiere en 
suplemento del Boletín, oficial, pero en 
pliegos separados del texto, y guar-
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reglas que determinan la manera con 
que esas esplicaciones ó noticias hu
bieren de consignarse. Sin embargo, la 
diversa interpretación que cada cual 
ha dado á esas reglas, su menos acer- 

vencioues siguientes: I bula inteligencia cuando han tenido que
1.a Tan luego como reciban el Bo- ser aplicadas, especialmente por per- 

lelin con el modelo é inslrucciones que I sonas poco versadas en los negocios, 
deberán acompañarle, acusarán á V. S. y la dificul ad que estas mismas han 
su recibo. encontrado hasta para su maleiTM co-

2 “ Inmediatamente harán entender, locación, han hecho que tales nolicias 
por medio de avisos directos, á lodos lleguen á este centro sin orden, sin me- 
los patronos, administradores ó repre- lodo, sin uniformidad, produciendo en 
sentantes, bajo cualquier concepto, de vez de la clari lad apel cida la mas 
patronatos, memorias y obras pías que completa, confusión, y no dando otro 

. les sean conocidas en sus respectivos resultado que llenar los estantes de un 
pueblos, y á los que no lo sean por me fárrago inmenso de papeles, de los 
dio de bandos, pregones, anuncios de que con un penosísimo trabajo, puede 
los periódicos, ó como sea costumbre apenas obtenerse algún incúmplelo da- 
V les aconseje ademas su mejor celo, lo. Por eso esta Dirección de Palrona- 
que acudan á la Secretaría del Ayunta- los, á riesgo de parecer escesivamenle 
miento á conocer y copiar el repelido nimia y minuciosa, pero en el deseo 
modelo é ins rucciones para contestar- de uniformar los trabajos, y de alegar 
le v devolverle al Alcalde en el preciso de los qu - hayan de hacerlos lodo prc- 
término de 30 dias, á conlar desde la testo de vacilación y duda ha formado 

fecha del Boletín. y considera oportuno que acompañen

2
dando en ellos las mismas dimensio
nes, forma, huecos y encasillados. Pa
ra que estos se llenen del mo lo apete
cido, dentro del indicado texto del Bo
letín, hará V. S. á los Alcaldes las pre-

la de todas las partidas de una propia 
clase, por ejemplo en los Resúmenes 
generales de Capitales y Rentas al tren
te del renglón que dice al márgen «Por 
fincas rústicas y urbanas», se espresará 
al conlra-márgen, tantas pesetas, reu
niendo en esta suma todas las parcia
les que produzcan los bienes de esta 
clase: y así con los créditos del Es
tado.

Y 6.a En el epígrafe «Participes de 
osla renta», se espresará con la debida 
distinción cada participe de cada clase: 
por ejemplo: en Beneficencia general 
se dirá:

El Hospital A......... lanías pesetas.
El Hospital B......... tantas id.

y así sucesivamente teniendo gran cui
dado en espresar agrupados por cla
ses los correspondientes á Beneficencia 
general, Provincial, Municipal ele — 
Dios guarde, á Y. muchos años. Madrid 
29 de abril de 1812. - El Director ge- 
neraE—p. 1.—Mariano Zacarías Ca
zurro.»

fundamento portas mayores,-el perió
dico que á iodos les habla, el correo 
diario que á todos los comunica, el fer
ro-carril que á lodos los conduce, el 
elégrafo que á lodos les advierto, pero 
lay una síntesis que aventaja, ó por 
mejor decir, reune en común provecho 
esos agentes singulares de la cultura 
actual, hablando en lengua más clara 
que el periódico, comunicando con más

Y 3.‘ Pasado dicho termino, los al adjunto modelo, para que sean pu- 
Alcaldes remitirán á V. S. los modelos blicadas con él y rigurosamente obser- 
comestados y una nota de los patronos, vadas las siguientes Inslrncciones\ , 
administradores ó gerentes bajo cual- 1.a Para cada una de las tundacio- 
quier concepto de quienes sepan que nes ó patronatos, por mas que haya 
no lo han verificado. varios en un pueblo, y que se reúnan

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

Ex po s ic ió n .

Recibidos estos datos en el Gobier- varias en una misma persona, se es- 
no del digno cargo de V. S., se serví- tenderá una relación separada.
rá remilinos á esta Dirección, cuidan- 2.a Esta relación será completa
do de arreglar todas las operaciones de mente exacta al adjunto modelo, te
tan importante servicio de manera que niendo idéntico tamaño, igual número 
esté completamente terminado á los 50 de fojas y estando estas pliego dentro 
días precisos, contados desde la fecha de pliego, escritas y rayadas con la ma- 
de esta circular. De la misma se serví- yor claridad y limpieza posibles, con 
rá Y. S. acusar recibo, con remesa del igual encasillado, ra\ado, epígrafes y 
Boletín^ suplemento en que se inser- I huecos en blanco, eslendiéadose cada 
te el modelo é instrucciones mencio
nadas.

Esta Dirección consi.lera innecesario 
recomen lar á la notoria ilustración de 
Y. S. tari importante servicio; pero ten
drá singular satisfacción en «lar cuenta 
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción de la actividad y celo con que sin 
duda lo desempeñará para que se sirva 
apreciarlo en lo que vale.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 .e abril de 1812.—El Di
rector general, Joaquín Banon.

Por mas minuciosos que parezcan 
cierios datos estadísticos no suelen sei 
suficientes á presentar con la claridad 
debida, con el orden necesario, y al 
primer golpe de vista las noticias (pie 
apetece la estadística de que ellas 
mismas son objeto. A veces hasta el 
simrle en asillado de unas hojas, la 
desacertada colocación de nn dalo, y 
lo que es mas, las dimensiones de un 
estado, producen confusión, ó al me
nos no responden al propósito de su 
formación. En repelidas ocasiones se 
han solicitado de autoridades de di
versas categorias, de Patronos, y Ad
ministradores de Patronatos, de Direc
tores j gerentes de insliluciones bené
ficas las esplicaciones oporlunas para 
formar una estadística, que, al menos 
aproximadamente dé á conocer el esta
do de las fundaciones piadosas de Es
paña, y en no pocas ocasiones, y pa
ra facilitar este servicio se han fijado

noticia bajo el epígrafe que correspon
da con arreglo á las circunstancias que 
se marcan al margen, y sin extralimi
tarse al epígrafe siguiente.

3.a Para oslo, cuando acontezca 
que el hueco señalado bajo de un epí
grafe no sea bastante á contener todas 
las noticias que á él correspondan, se 
calculará el pliego ó pliegos que para 
contenerlas se necesitan, y con el mis
mo rayado y encasillado, se colocarán 
á continuación de la primera cara del 
hueco y se eslenderán de manera que 
vengan á concluir en la úl ima antes 
ñel epígrafe siguiente. Por ejemplo, si 
en las dos caras destinadas al epígrafe 
«Bienes de su dotación, fincas rústi
cas,» no cupiere la designación de es
tas, se colocará entre esas dos caras el 
papel necesario para contener lasjin ■ 
cas viniendo á terminar antes del epí

SEÑOR: El Gobierno de V. M. inten
ta que se celebre en Malri I, á prime
ros de mayo de 1815, una Exposición 
general española de la industria y de 
las ares. Para conseguirlo acude hoy 
á Y. M. en demanda de aprobación pol
las medidas que ya ha formado como 
base d. I pensamicnlo, y por las que 
aun necesita adoptar si la palriódca 
idea, tantas veces enunciada, ha lle
gado en la ocasioa presente á punto de 
realizarse. ' .

Las Exposiciones generales de la in
dustria son, Señor, las L-rias de los
pueblos modernos. Pero así como la 
civilización en su incesante marcha ha

presteza que el correo, conduciendo 
con más facilidad que el f rro-carril, 
advirtiendo con mayor eficacia que el 
propio hilo telegráfico: esa síntesis tie
ne su fórmula en los Palacios de las 
Exposiciones universales.

España, que comprendió desde el 
primer momento la importancia de los 
concursos de esta especie, ha acudido 
á todos los celebrados en Europa des
de su instalación: fue á Londres en 
1851, fue á París en 1855, volvió á 
Londres en 1862, volvió á París en 
186“, y hoy se prepara para asistir á 
Viena en 1813, ganosa de no desme
recer en un quinto certamen universal 
el concepto de progresivo adelanto de 
que ha ido dando ostensibles pruebas 
en los anteriores. Pero España no ha 
celebrado nunca < n su ¡ ropio suelo 
una Exposición, aun cuando de cada 
vez comprendía con mavor experiencia 
sus ventajas. Ante los concursos uni
versales que convocaban las grandes 
naciones. España debió conocer, con 
un sentimiento loable de modestia, que 
no por meros caprichos de voluntad se 
reúnen los pueblos en un punto dado, 
sin > cuando aquel punto representa un 
centro de producción y de vida en tan 
visible magnitud que á lodos inspire 
por igual el interés de hacerse sus tri
butarios. Y así lo ha comprendido efec- 
tivamenlé; pues hoy que el Gobi mo 
de Y. M. aspira á que se realice el jus
to deseo unánim. mente expresado en

variado de formas y generalizado sus 
' 1 'lasbeneficios sobre los hombres, a?í

ferias de los tiempos antiguos 
trocado su carácter especulativo por

¡¡an

otro de más elevada índole; y ya com
prenden, no sólo lo que al interés ma
terial atañe, sino lo que á la cultura é 
intereses morales de las naciones se 
refiere. . , .

Por eso quizá el ilustrado Príncipe 
que imaginó en Inglaterra la primera 
de estas exhibiciones en 1851, no las 

' llamó ferias ni mercados, sino certá
menes ó concursos de universal com-

grafe que dice «Bienes de su dotación, 
lincas urbanas,» y asi sucesivamcnle.

4 a En los huecos destinados á la 
espresion de Patronos, Xdministradores, 
EsCrduras y otros que tienen marcado 
al margen el luear de cada noticia, se 
pondrá esta al frente del renglón en 
que se marca: en los que por su ín
dole particular tienen englobadas al 
margen las noticias que se piden, co
mo en el epígrafe «Fincas de su dota
ción etc.,» se procurará espresar di
chas nolicias en cada finca por el mis
mo orden que al márgen se señala para 
todas. •

5.a En los resúmenes de capitales 
y rentas se espresarán á una sola suma

pelencia, donde lodos los ingenios pu
dieran mostrar su fru o, todas las acti
vidades su trabajo, lodos los países su 
producción, y todas las inteligencias 
su fórmula de progreso. Reunidos en 
un mismo dia, á una misma hora y en 
un sólo punto los objetos y los hom
bres de muchas parles, no se verifiea- 
rian ya únicamente las transacciones y 
cambios de las ferias antiguas; verifi- 
carianse, y esto es lo principal, tran
sacciones y cambios de nuestro cono
cimiento, de nuestra armonía y cordia
lidad humanas, que realizasen en bre- 
visi.no plazo el ideal perenne del co
mercio, ó sea la amalgama del interés 
con la civilización- Entre las conquis
tas del siglo XIX se tienen, y no sin

distintas épocas por artistas é indus
triales, por público y corporacijnes de 
dentro y fuera da la Península, va á 
contenerlo, sin embargo, en el límite 
de la nacionalidad, bien que no negán
dose á la voluntaria concurrencia de 
cuantos lo sulicilun.

Ante lodo, Señor, cree el Consejo de 
Ministros que debe inf >rm ¡r á V. M. 
de los antecedentes que han mediado 
cu este asunto.

Evocada recientemente en el seno de 
la Diputación provincial de Madri 1 la 
antigua idea, tantas veces concebida 
con noble empeño; de que se celebra
se entre nosotros una solemne Exposi
ción de las Artes y la Industria, nom
bróse una comisión qu', llamando á sí 
lodos los numerosos antecedentes que 
exislian sobre proyectos análogos, in
dicara al Gobierno el modo y forma en 
q ie el certamen pudiera verificarse: 
tres administraciones consecutivas pres
taron poderosa ayuda á los comisiona* 
dos para el mejor desempeño de su co
metido; y hoy es cuando,' después de 
maduro exámen y prolijas tareas al 
evacuar la comisión su encargo de una 
manera completamente satisfactoria, 
proporciona á los Ministros que sus-* 
criben la feliz oportunidad de ofrecer^ 
la régia aprobación el adjunto decreD 
convocando el concurso.

Establécese en él que el Tesoro pñ'
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o
tros. Llámala española tiara que des- 
le luego se dislinga de las que hasta el 
día se han celebra o en otros puntos ó 
puedan celebrarse en lo sucesivo; pero 
no porque deje de contar como quiere 
ha erlo, para este fin con nuestros her
manos del vecino reino de Portugal, 
cuvos expositores y productos han de 
ser cousiderados de igual manera que 
los nacionales. Designa, en fin, con 
el nombre de Industria y Arles las ma
nifestaciones de la naturaleza, del in
genio y de la actividad, sin exclusión 
le ninguna especb’; todas las cuales 
habrán de ser contenidas en un edifi
cio monumental de carácter perm men
te con que esta empresa, entre otras de 
sus grandes ventajas, va á dolar á Ma
drid, y en los edificios y construccio
nes de carácter Iransilorio que se con
sideren necesarios para su desahogada 
y cómoda exhibición.

La industria, propiamente dicho, la 
agricultura, 11 ganadería \ los jiro luc
ios naturales de suelo pátrio han de 
constituir una porción muy principal del 
certámeh: las Bellas Arles, cuyo rena- 
cin inilo es tan lozano y progresivo en
tre nosotros, contribuirán asimismo en 
gran manera, acompañadas por prime
ra vez hoy de la música, á prove r de 
encantos el concurso: los tesoros arlís- 
licos c indiBlriales que para gloria de 
la antigua España se conservan en di
ferentes puntos del Reino, tanto en po
der de la Ad uinislrauion como de las 
Corporaciones y hasta de los páríícuh- 
res, cuya cesión temporal hade pedir
se, vendrán á ser exhibí los propiamen
te en lan solemne y quizá única ocasión: 
tina feria de libros antiguos y moder
nos en que se den facilidades de venta 
y cambio, ordenada de modo que re
sulten puní > menos que gratuitas las 
remesas desde los pueblos mis distui- 
les, puede introducir en nuestras cos
tumbres un nuevo mercado civilizador, 
á la vez que en los días de general con
currencia atraclivos especiales á la 
obra; porúbimo, si, como la Comisión 
ha propuesto y el Gobierno acepta en 
principio, se convocase á Madrid para 
la época de la Exposición un concurso 
de jóvenes inteligentes, escogidos en 
juicio contradictorio de academias, co
legios y talleres, entre los que d 1 cual
quier punto de la Monarquía demos- 
iruran a¡)tiiud 's singulares para un ra
mo d 1 saber ó de la activi ad, esta 
noví.-ina exhibición de inteligencias, 
cuyes disposiciones su harian ¡latentes 
en actos públicos, proporcionaría apar
te del premió ai mérito indivi ¡nal, una 
ocasión de conducir por buenos cami
nos y de conceder eficac s protecciones 
á esas esperanzas futuras de la patria.

En suma, el Gobierno de V. M. de
sea que la J ¡ma imagine y i jecute lodo 
lo que con esplendor y gloria del ceriá 
men puede esperarse de su sabiduría; 
tanto mas, cuanto á su seno acuden, en 
el lugar propio de sus merccimienlus, 
los dignos indivi luos de la Comisión 
que con lucidez ejenqdar y copia de da
tos abundantes lia i ayudado á resol
ver el problemi de la Exposición.

Con tales anlecedenles, y omitiendo 
otras consideraciones de diversa índole 
que al elevado juicio de V. M. no se 
ocultan, el Cons-jo de Ministros tiene

Ijlico no se grave con los gastos de esta 
empresa, siquiera sus producios no 
hayan de ser indiferentes para el Esta
jo' Se ha creído que el país puede for
mar por sí mismo condonaciones volun
tarias, á que aun muestra espacial pre
dilección, el elemento más considera
ble de lo que á su interés y gloria se 
dirige. ,

Tres extracciones extraordinarias de 
]alolcria mayor que se sortea tanto en 
]a península como en la isla do Cuba 
proporcionarán’en tres años consecu- 
íjvos una buena suma de recursos, qu< 
unida á los subsidios votados por el 
Avunlamiento y Diputación provincial 
de Madrid, los cuales asimismo, lejos 
de ser gravosos á estas corporaciones, 
hallarán excesiva compensación en el 
aumento de sus ingresos propios, cons- 
Ijlüyen, con otros medios de que des
pués se da cuenta, el fondo suficiente 
para subvenir á lodos los gastos de la 
Exposición.

Pedido en esta f-rma el capital al 
pais, natural es también que al pais se 
le entregue su recaudación, su inver
sión y el desenvolvimiento completo de 
la idea; pues es llegado el dia de que 
los Gobiernos se desprendan de una 
tutela absorbente, que no en todas oca
siones, por ci rio, ha contribunido al 
mejor desempeño de las empres ¡s aco
metidas en su nombre.

Una gran Junli en donde se hallen 
dignamente representadas tolas lasj■- 
rarquías sociales, la del tálenlo, la de 
la tradición, la del ti abajo, la de la cien
cia, la délos servicios, la de la fortuna, 
y en cuya designación para nada se 
atienda á la actitud política de los hom
bres. sino al patrio'ismo y buena vo
luntad de todos, es, Señor, la encar 
gada de ejecutar este pensamiento que 
nosotros sumariamenl; formulamos. La 
Junta, dividida al principio en tres gru
pos principales, á reserva después de 
subdividirse cu tantas comisiones como 
sean necesarias, cuidará desde el prin
cipio de la hacienda de la Exposición, 
de las construcciones para la Exposi
ción, de la convocatoria y caracteres 
generales con que la Exposición ha de 
constituirse.

Un solo deberle impone el Gobier
no en nombre de los intereses públi
cos, y es que la suma de los gastos no 
exceda de la que deba asignarse á la 
presuposición nacional de los ingresos.

Por lo dem is juzga que el eslable- 
cimiemo de una Comisaría regia basta 
para sostener las debidas y oportunas 
relaciones éntrela Junta y el Estado.

En resúmen, el Gobierno de V. M. 
aspira, como lleva dicho, á que se ce
lebre una Exposición general española 
de la Industria y de las Aries, que sea 
en modesta esfera, pero con la grandio
sidad debida tn tales casos, trasunto 
fiel de las grandes exibiciones verifi
cadas hasta abura en los países ex
tranjeros. Llámala general, porque no 
quiere atreverse á hacer convocatorias 
universales á que nuestra patria no es
tá autoriza a todavía; pero no porque 
desdeñe, sino antes bien busque y so
licite, como lo hará el concurso de lo
dos los productores de todas liarles, 
singularmmle de aquellos cuya materia 
exponible es de uso común entre noso

hoy la honra de proponer á la aproba
ción ile V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 5 de Noviembre de 1812.— 
El Presidente del Cons 'jo de Ministros, 
y ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla. —El ministro de Estado, 
Cristina Marios.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero Bios.— 
El minis ro de la Guerra, Fernandez de 
Córdova.—El ministro de Hacienda, 
Servando Ruiz G nuez.—El ministro de 
Marina, José María de B Tánger.—El 
ministro de Fomento, José de Echega- 
ray — I ministro de Ultramar, Eduar
do Gasscl y Arlime.

DECRETO.

Conformándome con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se convoca una Exposi 

cion gen. ral española de la Industria 
y de las Arles, que hade celebrarse en 
Madrid <d l.°de Mayo de 1875.

Arl. 2.° El Presidente del Consejo 
de Ministros queda encargado de la eje 
cucion d I proyecto con arreglo á las 
prescrijiciones acordadas en este dia 
por el propi) Consi jo.

Dada en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El Presidente d d Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

(Gacela del (J de noeiembre.)

MINISTERIO DE MARINA.

Ex po s ic ió n  á  S- M.

SEÑOR: El decreto de 6 de diciembre 
de 1868 del Gobierno Provisional de la 
Nación, al eslab ecer la unidad de fueros, 
dió mayor latitud á la competencia de la 
jurisdicion ordinaria, privando á las de 
Guerra y de Marina de la que respectiva
mente tenían en lo civil, y reslingió la cri
minal en cuanto á ca<os y personas.

La ley de 4 de febrero de 1869, que 
creó y organizó al Almirantazgo, consignó 
oirá reforma que aconsejaba la convenien
cia del servicio, separando las jurisdiccio
nes de Guerra y de Marina en lo que de- 
pendian de un centro común, y estableció 
el Tribunal de Almifaniazgo con el carác
ter de Superior de la jurisdicción de Ma
lina; innovación que se completó con ei de
creto de 16 de abril del mismo año, que 
suprimió elTiibunal Supremo de Guerra 
y Marina.

Con estas reformas, resultando ¡media
to de la unificación de fueros, si a.ribuyó 
más unidad y m «yor competencia respecti
va á las jurisd.cciones de Guerra y de Ma
rina, con notoria ventaja para el servicio 
y para la Administración de justicia en es
tos ramos.

Tan importantes innovaciones exigían 
necesariamente que so modificase la orga
nización de los fribunales de Marina en 
primera instancia, y se dictasen reglas pa
ra el procedimiento en armonía coa las atri
buciones concedidas al Tribunal de Almi
rantazgo y á su organización militar; y 
para atender á esta necesidad se dispuso en 
el arl. 101 de la ley de 4 de febrero y en 
el decreto de 25 de abril de 1869 que se 
formase el reglamento para la nueva orga
nización do los Tribunales de Marín । en 
primera instancia y para el procedimiento 
especial en este fuero.

Encomendando este servicio á una comi
sión, y terminado, so creó por decretó de 
26 do junio úliimo una Junta para la re
dacción de las Ordenanzas generales de la 
Armada, que deben comprenderen uno de 
sus tratados la administración de justicia 
y legislación pena!, y consiguiealemeole á 
esta Junta corresponde entender en el pro- 
yeclo para la organización y procedíuiieo- 
tos de los Tribunales de Marina, trabajo 
que, aun que muy adelantado, ha do ab
sorber todavía mucho tiempo en su discu
sión y aprobación, n > solo por dicha Jun
ta sino después en los Cuerpos Colegislado- 
res, aunque se plantease por medio de au
torización de las Corles.

Entre tanto, Señor, los Juzgados de las 
Capilanias y Comandancias generales de los 
Departamentos y A posladeros con ioúan co
nociendo en las causas de su compe'en- 
cia; y cuno por el arl. 6.° del decreto 
de 25 de abril de 1869 se d spuso que, 
miéntras que no se aprobase la nueva or
ganización de los Tribunales de Marina de 
instancia y se dictasen las rejas para el 
procedimiento especial de esto fuero, los 
causas y sumarias por delitos comunes pen
dientes se continuaran sus anciando portas 
leyes anieriores, remitiéndose en los casos 
de consulta ó Ue apelación al Conscj > su
premo de la Guerra para su decisión en su 
Sala de justicia, y aquella urganización y 
reglas para el procedimiento no se han dic
tado y lardarán en diciarse por I s causas 
expresadas, continua hoy conociendo en 
según la instancia de di hos asuntos el Con
sejo Supremo de la Guerra, dándose Ligar 
á una complicación anómala en la admmis- 
iracion de justicia en ei ramo ue Marina, 
que no puodu conl.üoar mas tiempo sin re
mediarse para bien del servicio y la debi
da independencia de las jurisdicciones de 
Guerra de Mari- a.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Vista la exposición elevada por Isidora 
Diez cu solicitud de indulto á favor de su 
hijo Francisco Murga, sentenciado á la últi
ma pena por la Audiencia de Búrgos en 
causa seguida cunlra el mismo sobre par
ricidio;

Vista la copia certificada <lc la sentencia 
que pronunció la Sala tercera del Ti ibunal 
Supremo declarando no haber lugar al re
curso de casación admitido de derecho en 
esta causa:

Considerando que no aparece que el pe
nado hubiese cometido por los móviles ter
ribles y c<>n los caracleres do perversidad 
que ordinariamente accmpahan á esta clase 
de actos, por lo cual debe suponerse obró 
con algo de arrebato y obcecación, si bien 
esta circunstancia no apareció probada para 
que en la sentencia se le calificara como alo- 
nuaaie.

Considerando que en casos como el pre
sente aconseja la equidad se mitigue el ri
gor inflexible de la justicia haciendo uso de 

■ Mi clemencia:
Teniendo présenle lo dispuesto en la ley 

provisional estableciendo reglas para el 
ejercicio de la. gracia de indulto,

Y usando de la facultad que se Me con
cede oa el caso 6.°, arl. 73 de la Constitu
ción:

De acuerdo con el Consejo de Minis- 
Iros,

Vengo en conce lera! referí lo Francisco 
Murga Diez indulto de la pena impuesta, 
conmutándosela por la inmediata de cadena 
pepétua.

Da lo en Palacio á diez y ocho do no- 
viemb’c do mil ochocientos seden ¡a y dos. 
— Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Ríos.
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Extinguida en lo civil y restringida en 
lo criminal respecto á casos y personas la 
competencia de la jurisdicción de M riña, 
so hicieron innecesarios los Juzgados de 
las Capitanías y Comandancias generales le 
Departamentos Apostaderos y los de las 
provincias y distritos; establecidos en las 
Ordenanzas do la Armada los Consejos de 
guerra, pueden estos Tribunales sustituir 
en primera instancia á aquellos Juzgados 
de Marina provisionalmmle, como se pro
pone en el adjunto proyecto, conservando 
la apelación y consulta para ante el Tribu
nal de Almirantazgo en los casos y en la 
forma establecida cu las Ordenanzas de la 
Armada. De este modo la organización de 
los Tribunales de primera instancia en el 
ramo de Marina Sera análoga con la pura
mente mili ar del Tribunal de Almirantaz
go, eesaudo el Consi jo Supremo de la Guer
ra en el conocimiento que provisionalmente 
se le concedió, y la complicación anómala 
que hoy existe éntrelas jurisdicciones de 
Marina y Guerra.

Suprimidos los Juzgados de las Capita
nías y Comandancias generales de los De- 
parlameulos y Apostaderos, deben cesar en 
sus funciones los Escribanos de los mismos; 
y como el servicio que estos desempeñan se 
encarga en el adjumo proyecto de decreto á 
ios Secretarios de caus s de los Consejos 
de guerra que sustituyen á dichos Juzga
dos, preciso es asignar á los jefes ú Oficia
les que hayan de desempeñar estos cargos 
la cantidad necesaria para material de sus 
eñeinas, sin que con esta reforma se grave 
el presupuesto de la renínsula ni el ds U1 
llamar, en atención á que la cantidad á que 
ascienden los sueldos de los Escribanos 
que se suprimen es bastante á cubrir los 
gastos del material indicados y el de las Es
cribientes Auxiliares de L. Secreiaiia, que
dando algún sobrante aunque en pequeña 
cantidad; y para compensar de a'gun mo
do el perjuicio (¡ue pueden sufrir I s actua
les Escribanos do los Departamentos y 
Apostaderos so les reserva, si optaren á 
la situación de retiro que les está concedi
da y reúnen la cualidad de Notarios, el de
recho a autorizar los contratos é instrumen
tos públicos concernientes ai ramo ce Ma
rina que las leyes y reglamentos les per
mitan

Fundado en estas consideraciones, y au
torizado el ministro que suscribe por el ar
ticulo 101 de la ley do 4 de febrero de 1869 
y art. l.° de los adicionales de la ley de 
28 de julio de 3 871 tiene la honra de so. 
meter a la aprobación de V. M. el adjun 
to proyecto de decrete.

Madrid 30 de noviembre de 1872. —Jo
sé María de Beranguer.

DECRETO.

En vista de las razones que me ha ex
puesto el ministro de Marina; de confor
midad con lo propuesto por el Almirantaz 
go y de acuerdo con el Cons jo de Mims- 
tro?,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las causas y sumarias 

por delitos de que hoy conocen los Juzga
dos de las Capitanías ó Comandancias ge
nerales de los Departamentos y Apostade
ros que se instruyan pur delitos cometidos 
con posterioridad á la publicación de este 
decreto se sustanciarán y terminarán, mien
tras no se publique el tratado de procedi
mientos paia los Tribunales de Marina, por 
los Consejos de guerra ordinarios, extraor- 
diuarius y de Oficiales generales estableci
dos en los títulos 3. y 3.°, tratado 5.° de 
Ordenanzas de 1748 y lleal decreto de 18 
de abril de 1799, que correspondan según 
la clase que pertenezcan los procesados, in
terviniendo como Fiscal en estas casas y

sumarias el Fi«cal del Departsmenlo ó ; artículo anterior se remitirán en grado de 
Apostadero, y como secretario un Teniente , apelación ó de consulta por los capitanes 
de navio de primera ó segunda clase, ó un í ó comandantes generales de los D^oarta-
Capitán ó Comandante de Infantería ó Arti
llería «lo la escala oe reserva. Este dest-no 
de secretario se servirá cuando menos por 
seis anos.

Art. 2.° Los Comandantes de Marina 
de las provincias ó Ayudantes de distrito 
con sus Asesores instruirán las sumarias 
de que trata el artículo anterior en sus res 
pectivos distritos, y terminadas las remili- 
rao al Capitán ó Coman lame general del 
Departamento ó Apostaderos que correspon
da para lo que prmeda con arreglo á Or
denanza. Sera secretario en estas sumarias 
un Condestable, sargento ó prohombre: á 
falla de estos un cabo ó soldado, ó cabo de 
matriculas, ó uu malriculado que sepa leer 
y escribir. Nombrado por el Comandante 
de Marina de la provincia ó Ayudante de 
distrito.

Recibida la sumaria por el Capitán ó Co- 
mandmíe general del Departamento ó Apos
tadero, si este acordase después do infor 
mar el Fiscal ó Auditor del Deparldmcnto 
ó Apostadero que se proceda al plenarió. 
se remitirá la causa al Comandante de Ma
rina de la provincia ó Ayúdame del distri
to que corresponda para c miinuarla hasta 
estado de acusación; y llegado este caso, la 
devolverá al Capitán ó Comandante gene
ral del Departamento ó A pos adero para que 
por el Fiscal del m smo se produzca la acu
sación y se practiquen los demas trámites 
hasta ser vista y fallada la causa en Conse
jo de guurra.

Para las aclu icio es sumarias ó del ple- 
nario podrán los Comandantes de Marina 
de las provincias delegar en el segundo Co
mandante; Ayudante ú otro oficial de cuer
po militar.

Art. 3.° En las causas y sumarias de 
quu trata el art. l.oso reserva á las parles 
el derccno de apelación en el término de 
cinco dias para ante el Tribunal de Almi
rantazgo, de las sentencias de los Consejos 
de gue- ra ó de las providencias definí,ivas 
que dictaren en las sumarias los Capilares 
ó Comandantes generales do los Departa- 
memos ó Apostaderos.

No interponiéndose apelación, solo se 
me consultarán por conduelo del Tribunal 
del Almirantazgo las sentencias do los Con
sejos de guerra y providencias definitivas 
que dictaren en las sumarías los capita- 
ms ó comandantes generales de los De
parlamentos ó Apostaderos en los casos 
pievistos en las Ordenanzas de la Armada 
y posteriores resoluciones que las adi
cionan.

Se exceptúa de lo dispuesto en el pár
rafo anterior, y se procederá siempre á la 
consulta del Tribunal del AlmiranlüZgo 
aunque no se interponga apelación, en las 
causas de que trJa el art. l.° en que el 
consejo de guerra ordinario impusiere las 
penas siguientes:
l .° La de muerto.
2 .° Cualquiera de las que con carác

ter de aflictivas se designan en el ait. 26 
del Código penal vigente.

3 .° Las que por las Ordenanzas y do
mas disposiciones legales del ramo de Ma
rina tengan igual duración que las aflic
tivas designadas en el arl. 26 del Código 
penal.

Art. 4.° Los juzgados de las Capita
nías ó Comandancias generales de los De
partamentos ó Apostaderos y el do esta 
córte continuar.:n sustanciando, con arre
glo á las disposiciones hash.ahora en vi
gor, las causas pendientes por delitos co
metidos con anterioridad á la publicación 
do este decreto hasta quedar cumplida la 
sentencia ejecutoria.

Arl. 5.° Las causas do que trata el 

v „„u.«uuu..iw8vuvioict ud lus ifqjana- 
menlos y el vícepresídenle del Almirantaz
go para su definitiva decisión al Consejo 
Supremo de la Guerra, como se d terminó 
en el art. 6.° del decreto de 25 de abril 
de 1869, y por los comandantes genera
les do los Apostaderos á las Sa.as de Guer
ra y Marina do las resp etivas Audiencias 
de la Habma y Filipinas.

Art. 6.° Las causas procedentes de los 
Júzgalos de los Departamentos ó del de 
esta córte que pendin en segunda ó últi
ma instancia en el Consejo Supremo de la 
Guerra se continuarán sustanciando con 
arreglo á las disposiciones anteriores has
ta que recaiga en ellos sentencia ejecutoria 
por la Sala de justicia de dicho Consejo 
Supremo de la Guerra, y las que proce
dentes de los Apostaderos pendan en las 
Salas de Guerra y Marina de las respecti
vas Audiencias de la Habana y Filipinas 
se sustanciarán también por dichas Salas 
con arreglo á las disposiciones anteriores 
hash que recaiga en ellas sentencia eje
cutoria.

Arl. 7.° Cumplidas las sentencias eje- 
culcnas en las causas de que tratan Ips 
irrlículos 4.", 5/ y 6.°, quedarán defini
tivamente suprimidos los Juzgados de los 
Capitanías ó Comandancias generales de 
los Departamentos y Apostaderos, el de 
esta corle y los de las provincias y dis
tritos.

Arl. 8.° Se señala para material de 
oficinas l.bOO pesetas anuales á cada uno 
de los secretarios que ha de aduar ea las 
capitales de los Departamentos en las cau
sas de que trati el arl. l.°, y 3.000 pe
setas á los de los Apostaderos de la Ha
bana y Filipinas.

Arl. 9.a A cada uno de dichos Secre
tarios de los Departamentos y al del Ap s- 
ladero de la Habana se nombrará para au
xiliar su servicio, á los primeros un cs- 
cribiente de primera clase, y al segundo 
uno de segunda clase, todos con el sueldo 
anual que por reglamento les está seña-, 
lado.

El Escribiente de la Auditoria d®t Apos
tadero de Filipinas auxiliará el servicio 
del secretario de causas de aquel Apos
tadero. :

Art. 10. Desde la publicación do esto ; 
decíelo cesarán los escribanos de los De- ‘ 
parlamentos ó Apostaderos en el desempe
ño do las funciones en lo judicial que vie
nen ejerciendo.

Art. 11. Las censas pendientes, fene
cidas y archivadas se entregarán bajo in
ventario duplicado por los Escribanos de lus 
Juzgados de las Capitanía* ó Comandancias 
generales de los Departamentos ó Aposta
deros a los Secretarios de causis de que 
trata el art. l.° del respectivo Departamen
to ó Apostadero.

Arl. 12. Posesionados de sus cargos 
los Secretarios de causas de que traía el ar
tículo l.°, cesaran los Escribanos de los 
Departamentos ó Apostaderos en el disfru
te délos sueltos que les eslán consignados 
por razón de las funciones que en lo judi
cial desempeñan.

Arl. 13. Llegado el caso que se ex
presa en el art. 7.°, cesará el Escribano 
del Juzgado deesla corte en el disfrute del 
sueldo que lo está consignado ¡ or razón 
de las funciones que en lo judicial desem
peña.

Art. 14. Los actuales escribanos de lus 
Juzgados de los Departamentos y Aposta
deros y el de esta corle que tengan adqui
rido derecho á hiber de retiro, aunque lo 
obtengan, podrán continuar autorizan do co
mo Notarios, si tienen esto carácter, las 
escrituras é instrumentos públicos concer

nientes al ramo do Marina.
Arl. 15. Los actuales escribanos de 

los Juzgados de las provincias y distritos 
que é este carácter reúnan el de Notarios 
auo después de suprimidos definitivamente 
los Juzgados, podrán continuar autorizan
do las escrituras é instrumentos públicos 
concernientes al ramo de Marina.

Art. 16. El minislro de Marina quela 
encargado do dictar las órdenes convenien
tes para la ejecución de este decreto.

Da lo en Palacio á treinta de noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Marina, José María, 
de Beranguer.

Gacela del día L° de diciembre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Teniendo en consideración las especiales 
circunstancias que concurren en D. Manuel 
Cortina y Rodríguez; deseando recompen- 
sir los méritos y servicios que desintere
sadamente viene prestando como ministro 
Plenipotenciario cerca de la Confederación 
Helvética y del Gran Ducado de Badén, 
y queriendo darle una prueba de Mi apre
cio, de acuerdo con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de título del 
Rein > con la denominación de Marqués de 
Cortina, para si, sus hijos y sucesores le
gítimos.

Dado en Gijon á trece de agosto de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
ministro de Gracia y Justicia interino, Al
varo Gil Sanz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Eo atención á los excesivos 
gastos que ocasionan al Erario Lis indem
nizaciones que se abonan á los Jueces do 
Tribunales de oposiciones, cuyos ejercicios 
suelen prolongarse demasiado, y con el fin 
de realizar par cuantos medios sea posible 
las economías de que tanto necesita el Te
soro y que con tanta urgencia se reclaman, 
S. M. el Rey ha tenido á bien disponer que 
Ls indicadas indemnizaciones se abonen só
lo por los días que los Tribunales actúen, 
suprimiéndolas durante el tiempo que por 
su propia conveniencia dejaren aquellos de 
funcionar.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de noviembre de 1872.—Echegaray, 
—Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

^Gacela del 22 de noviembre.

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por O. Yiceide Pino y Vilaiuieva promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería 
Golabert, á 9 rs.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Gp.l x b e r t ,
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